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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 1206/08 
P5

 
PUBLICIDAD 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. 4112-1774/08 

 

TIGRE, 2 de junio de 2008.-  

VISTO:  

Que por Ordenanza 2888/08 se autorizó a los Clubes de Leones de Tigre, 
General Pacheco, Benavídez y El Talar a la instalación, mantenimiento y explotación 
publicitaria por sí o por terceros de pantallas y refugios en la vía pública, de conformidad 
con el régimen de la Ordenanza Nº 958/89, por el término de 10 (diez) años a partir de la 
publicación de la presente, que comprende la instalación como mínimo de: a) 50 
(cincuenta) refugios con pantalla luminosa; b) 150 (ciento cincuenta) pantallas trans-
iluminadas; c) 450 (cuatrocientas cincuenta) pantallas municipales, todo ello en un plazo no 
mayor de 365 días, que pasarán a integrar e incrementar el Patrimonio Municipal, y,   

CONSIDERANDO:  

Que por Alcance Nº 1 del expediente 4112-1774/08, los Clubes de 
Leones informan que con fecha 8 de mayo de 2008 celebraron CONVENIO con la empresa 
GRUPO AL SUR S.A., con relación a la explotación de pantallas de publicidad e 
instalación de refugios con publicidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
antes mencionada.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase  el CONVENIO celebrado por los Clubes de Leones Tigre, 
General Pacheco, Benavidez y El Talar, el día 8 de mayo de 2008, con la empresa GRUPO 
AL SUR S.A., cuyo original se incorpora como anexo de la presente, relacionado con la 
explotación de pantallas de publicidad e instalación de refugios con publicidad, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 2888/08.-  

ARTICULO 2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Publíquese en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre. Tome 
conocimiento la Dirección Tasas de Industrias y Comercios. Verifíquese su cumplimiento 
por intermedio de la Subsecretaría de Inspección General, Secretaría de Servicios Públicos 
y Conservación de Infraestructura y Secretaría de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión 
Ambiental. Tome conocimiento la Dirección General de Comunicación Social.                     



2-6               

             



3-6              

         



4-6           

         



5-6 

        



6-6        

  

D1817 
B.O.521 
04-06-08 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCION N° 1206/08 

   



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

